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REF: JORRAT GABRIEL EDUARDO c/ SALINAS SERGIO GERARDO Y SALINAS ANDRES
ALEJANDRO s/ COBRO DE PESOS - EXPTE 2023/11-I2

   San Miguel de Tucumán, julio de 2024.

   Proveyendo la presentación de la letrada Noelia Nancy Coronel del 18/06/2024:

   I. Téngase presente lo manifestado. En su mérito, resultando atendible lo peticionado, líbrese
cédula conforme se encuentra ordenado en el punto II de la providencia del 10/06/2024, haciéndose
constar que la manda judicial a librarse debe ser libre de derechos.

   II. Al apercibimiento solicitado, estese a lo proveído el 24/06/2024 en autos principales.DBEM2023/11-I2
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